
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE POLÍTICAS SOCIALES

Expediente: 0034548/2024

La  Concejal  delegada  de  Igualdad  con  fecha  17 de  julio de  2024,  y  en  el  ejercicio  de  las
atribuciones que tiene conferidas, adoptó el presente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  la  oferta  formativa  y  el  procedimiento  de  acceso  a  los  33  Cursos
correspondientes  a  la  oferta  formativa  para  el  periodo  de  septiembre a  diciembre de  2024,
destinados a reducir las desigualdades derivadas de los roles de género y promover recursos
personales y sociales en pro de la igualdad.

SEGUNDO.-  El acceso a las plazas se realiza mediante sorteo de las mismas.

TERCERO.- Hacer público el procedimiento de acceso y normas de funcionamiento de los cursos
que consta como anexo al presente decreto, que se abrirá desde el lunes 16 de septiembre.

CUARTO.- Los gastos que conlleve la  realización de los cursos quedarán condicionados a la
disponibilidad de crédito adecuado y suficiente.

QUINTO.-  Los  presentes  cursos  se  difundirán  a  través  de  la  Web  y  de  cuantos  medios  se
consideren necesarios.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Dado en la I.C. de Zaragoza en la fecha de la firma electrónica.
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 

DE POLÍTICAS SOCIALES

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO EN LOS CURSOS Y

ACCIONES FORMATIVAS PROMOVIDOS POR EL SERVICIO DE IGUALDAD y MUJER,

SEPTIEMBRE 2024.

1. Objeto de la convocatoria. Se ofertan 33 Cursos correspondientes a la oferta formativa

del  periodo de  septiembre a  diciembre de 2024,  destinados a reducir  las desigualdades

derivadas de los roles de género y promover recursos personales y sociales en pro de la

igualdad.

2.  Personas  destinatarias.  Personas  destinatarias.  Los  cursos  del  Servicio  de  Mujer  e

Igualdad se dirigen a personas mayores de 18 años con domicilio en la ciudad de Zaragoza.

3. Modalidad de los cursos.

Todos los cursos serán presenciales excepto el 3.06

4.  Procedimiento de acceso. El acceso a las 455 plazas disponibles se realiza mediante

sorteo de las mismas. A partir del día 1 de octubre se abrirán los cursos en los que hayan

quedado plazas LIBRES (vacantes) y éstas se cubrirán mediante inscripción directa a través

de la página web: www.zaragoza.es/mujer

5. Acceso a cursos por sorteo.

a) Cada persona puede inscribirse a 2 cursos de acceso mediante sorteo.

b) La  solicitud  se  realizarán  a  través  de  la  Web  municipal  www.zaragoza.es/mujer

desde las 9:00 horas del lunes 16 de septiembre hasta las 23:59 horas del martes 17

de septiembre de 2024. Si no dispone de medios informáticos o precisa orientación,

puede hacer la solicitud los días 16 y 17 de septiembre en horario de 9:00 a 19:00

horas, de los siguientes modos:

• telefónicamente a través del 619123232 o 976726040 (Programa de Formación

y Empleo)

• presencialmente en el Servicio de Igualdad y Mujer (Casa de la Mujer, calle Don

Juan de Aragón 2).

c) La relación de las  personas solicitantes  y  el  número asignado para el  sorteo se

expondrán en la web municipal.

d) Para posibles reclamaciones, se recomienda anotar el número asignado al hacer la

solicitud.

e) Las  rectificaciones  sobre  los  posibles  errores  en  esta  relación,  se  efectuarán

telefónicamente a través de los números 619123232 o  976726040 los  días 16 y 17

de septiembre de 9:00 a 19:00 h.
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 

DE POLÍTICAS SOCIALES

f) El  sorteo  se  celebrará  el  19 de  septiembre a  las  9:00  horas  en  el  Servicio  de

Igualdad y Mujer, Calle Don Juan de Aragón, 2. Entrada libre hasta completar aforo.

Se realizará obteniendo al azar un número para cada curso que marcará el inicio de

la adjudicación de plazas para el mismo. El resultado del sorteo podrá consultarse  a

partir de las 15:00 h de ese mismo día en el  Servicio de Igualdad y Mujer, y en la

web municipal www.zaragoza.es/mujer

g) Admisión.  Las personas que han obtenido plaza en el  sorteo recibirán un correo

electrónico  el  día  20  de  septiembre  al  que  deben  contestar  antes  del  27  de

septiembre para confirmar la plaza. En caso de no disponer de correo electrónico, la

confirmación  deberá  hacerse llamando  por  teléfono  a  los  números 619123232  o

976726040 antes del 27 de septiembre.

h) Si no se confirma la plaza por uno de esos dos medios en el plazo indicado,  se

entenderá que se renuncia al curso y se adjudicará la plaza a otra persona de la lista

de espera.

i) Plazas vacantes: En los cursos en que queden plazas LIBRES (vacantes), éstas se

cubrirán mediante inscripción directa a partir  del  1 de  octubre a las 9:00 horas a

través de la página web: www.zaragoza.es/mujer.

j) También  se  abre  la  inscripción  para  los  cursos  completos  en  los  que  no  haya

quedado lista de espera.

k) Cada persona puede apuntarse como máximo a 4 cursos de inscripción directa.

6. Gratuidad de los cursos.  El  coste de los cursos es asumido íntegramente desde el

Servicio de de Igualdad y Mujer.

7. Compromisos a que da lugar la inscripción en un curso. Las personas que resulten

inscritas se comprometen mediante la aceptación de la plaza a:

a) Actuar con responsabilidad en el aprovechamiento de la plaza.

b) Comunicar su renuncia en caso de no poder asistir.

c) Realizar  un  buen  uso  de  los  materiales  e  instalaciones.  El  uso  de  equipos

informáticos está reservado unicamente para las tareas relacionadas con el curso.

d) Cumplir  las  normas  generales  de  convivencia  y  respeto  entre  participantes,

profesorado y personal del Servicio de Igualdad y Mujer, que supervisa el adecuado

desarrollo de los cursos y talleres.

e) Durante la realización de los cursos, el Servicio Gestor podrá realizar grabaciones o

tomar fotografías para su posterior difusión a través de canales internos o externos,

incluido internet, con fines de comunicación, con autorización previa de las personas

participantes.

8. Justificante de asistencia. Cada alumna o alumno tiene derecho a recibir un justificante

de asistencia al curso  si lo solicita y ha realizado el 80% de la asistencia.  El Servicio de

Igualdad y Mujer no expide certificados ni titulación oficial alguna de sus cursos, al tratarse

de formación complementaria no referida a titulaciones oficiales.
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 

DE POLÍTICAS SOCIALES

9. Modificación y anulación de cursos.  El  Servicio de Igualdad y  Mujer  se reserva el

derecho de anular  o efectuar modificaciones en los cursos,  así como la adjudicación de

plazas ante situaciones excepcionales. 

Los cursos se realizarán con un mínimo del 80% de las plazas ofertadas.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Servicio Administrativo de Políticas Sociales

OFERTA DE CURSOS

Área 1. Empleabilidad (mujeres)

1.01 Iniciación a la mecánica de la bicicleta y bici eléctrica
1.02 Electricidad básica
1.03 Soldadura creativa
1.04 Herramientas de marketing on line
1.05 Aprende a gestionar tu propia empresa
1.06 Storytelling: cómo contar una historia en vídeo con CapCut
1.07 Cómo hacer mi primer podcast
1.08 Introducción a técnicas de iluminación y sonido en Artes Escénicas
1.09 Carretillera: carretilla frontal + transpaleta
1.10 Carretillera: carretilla frontal + transpaleta
1.11 Preparación de pedidos (picking)
1.12 Costura avanzada y autoempleo

Área 2. Igualdad y corresponsabilidad (mixto)

2.01 Costura básica (mixto)
2.02 Autodefensa: técnicas para la seguridad personal (mujeres)
2.03 Violencia contra las mujeres (mixto)
2.04 Diversidad sexual: herramientas para comprender y educar (mixto)
2.05 Iniciación a la cocina del día a día (hombres)
2.06 Iniciación a la cocina del día a día (hombres)
2.07 Consumo y reclamaciones (mujeres)
2.08 Mediar en conflictos: descubrimiento y práctica de la mediación
2.09 Reparaciones básicas en el hogar (mujeres)
2.10 Reparaciones básicas en el hogar (mujeres)

Área 3. Informática (mujeres)

3.01 Compras seguras por internet
3.02 Inteligencia artificial: cómo funciona y cómo detectar un mal uso
3.03 Manejo práctico del móvil
3.04 Manejo práctico del móvil medio-avanzado
3.05 Trámites on line 
3.06 Certificado digital: solicitud, instalación y uso
3.07 Ofimática básica
3.08 Iniciación a la informática
3.09 Internet y correo electrónico
3.10 Crea y edita tus carteles con Canva
3.11 Crea y edita tus carteles con Canva
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